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RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a trá-
mite de información pública la relación concreta e
individualizada de los bienes y derechos afectados con
motivo de la obra 2-SE-1658-2.0-0.0-PC «Variante de
Mairena y El Viso del Alcor en la A-392».

INFORMACION PUBLICA

OBRA: 2-SE-1658-2.0-0.0-PC «VARIANTE DE MAIRENA Y
EL VISO DEL ALCOR EN LA A-392»

Habiéndose aprobado con fecha 9 de diciembre de 2004
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva la
declaración de utilidad pública prevista en la LEF, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-
recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un periodo de información pública, durante
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en concordancia con el artículo 18 y siguientes de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados podrán formular las alegaciones u ob-
servaciones que entiendan pertinentes, a efectos de sub-
sanar posibles errores u omisiones que se hayan produci-
do al relacionar los bienes afectados por las presentes
actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se en-
cuentra a disposición de los interesados para su examen y
comprobación en esta Delegación Provincial (Servicio de Ca-
rreteras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, du-
rante las horas hábiles de oficina, en el término señalado en
el primer apartado.

Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Delegado, P.A. (D. 21/85
de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán Lebón.

RELACION QUE SE CITA

TERMINO MUNICIPAL DE MAIRENA DEL ALCOR

TERMINO MUNICIPAL DE CARMONA

TERMINO MUNICIPAL DE EL VISO DEL ALCOR
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, por
el que se notifica Resolución de fecha 23 de noviembre de
2004, dirigida a doña Carolina Rodríguez Luciano, sobre
expediente administrativo de desahucio A-15/2004.

Se ha intentado la notificación sin éxito, a doña Carolina
Rodríguez Luciano, con DNI núm. 29681097, y con último do-
micilio conocido en la C/Puebla de Sanabria, 13, Blq. A, 2.º.
dcha., de Huelva, código postal 21007.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica
Resolución recaída en el expediente administrativo de desahu-
cio A-15/2004.

Indicándole que dicha Resolución de desahucio, se encuen-
tra a su disposición en la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes, sita en la C/Jesús Nazareno, 21, de Huelva,
durante el plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 17 de enero de 2005.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado que
intentada la notificación de la Resolución en su domicilio ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la
notificación de la Resolución, cuyos correspondientes expedien-
tes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, s/n 29071
Málaga.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30
de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto, y en
uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de
30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de
22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto impo-
ner las sanciones específicadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los art. 114 y 115.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, contra la presente Resolución podrá interponer recurso
de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del
siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante
la Dirección General de Transportes de la Junta de Andalucía,
sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indica-
do, la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se proce-
derá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente noti-
ficación de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Málaga, 15 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades
relacionados, contra los que se tramitan expedientes sanciona-
dores que se indican por infracción a los artículos que se deta-
llan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado que intenta-
da la notificación de la Resolución en su domicilio ésta no ha
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación
de la Resolución, cuyos correspondientes expedientes obran en
el Servicio de Transportes de esta Delegación Provincial, sita en
Plaza de San Juan de la Cruz, s/n 29071 Málaga.


